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nitponii'ndo que loi individuos que compongnn la C o m i s i ó n fxaroi-
nadura dé lo's'aspirailles al t í tu lo de Directores de caminos vecinales, 

no devenguen por este alto derecho alguno. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comer
cio,- Instrucción y Obras públicas con 
fecha 31 de Diciembre ultimo se ha 
servido dirigirme la Real orden que 
sigue. 

s:>.Enterarla la Reina (Q. D . G.) de 
la consulta hecha por V. S. acerca de 
los derechos que han de percibir, por 
cada exámen que verifiquen, los indi
viduos que componen la comisión exa
minadora de los aspirantes al título de 
Directoresde'caininos vecinales; se ha 
servido resolver que teniendo sueldo 
fijo todos' los vocales dé la espresadai 
Comisión, no deben percibir cWreclio 
alguno por la celebración de uñ acto 
que, pi bien les podrá ocasionar un córtó 
autiiento- de trabajó, está suficierite-
mente compensado con la confianza 
que híi deposhhdo-en sus lútea é im-
parciálidad el Gobierno de S. M . " 

' Lo que sé inserta en este periódi
co oficial para su publicidad. León 17 
de Enero de i84Cj .~Jgi i s t in Gómez 
Jngúanzo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l dia 20 del próximo Febrero 
á la hora de las i 1 de la mañana se 
procederá en la Secretaría de este 
Gobierno político á lá subasta de las 
leñas de «n monte del Estado sito eá 
el pueblo de P é d r ú n ' y sitio titulado 
canto de Ciduferno, bajo el tipo dé i 8 ó b 
rs. y el pliego de condiciones formado 
nuevamente y modificado por conse
cuencia de no haber tenido efecto él 
primer remate anunciado en 13 de 
.Noviembre último. 

Las personas que quieran intere
sarse en dicho remate acudirán el dia 
y hora señalada; advirtieddo que des
pués de verificado solo se admitirá la 
mejora de 5.'' la parte dentro de las 24 
horas siguientes. L e ó n ' i j de Enero de 
i84g.=A'gü$tra' Gómez Inguanzo. 

UNIVERSIDAD LFL'ERARIA DE OVIEDO. 

D . Pablo ,M<?tct Fiigil Ministro togado . 
cesante del Tribunal supremo de, 
Guerra y Mq.rina y Rector de la 
Universidad literaria de Oviedo. . . . \ 

Hago saber: que por, la. Direcciioti 
general de Instrucción p.újjlica se rt̂ e; ( 
han remitido los adjuntos anuncios de...," 
oposición á cátedras vacantes en las 
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universidades de Sevilla y Santiago, y 
en los Institutos agregados á las mis
mas. Y para que tenga la conveniente 
publicidad se fijan en los parajes de 
costumbre de esta escuela y se insertan 
en los ^Boletines oficiales de las provin
cias que componen este distrito uni
versitario. Oviedo 16 de Enero de 1849' 
=:Pablo Mata V i g ¡ l . = D . O. i). S. K , 
Uenito Ganella Meana, S. G. 

Dirección general de Instrucción 
p ú b l i c a . = S e halla vacante la cátedra 
de historia general de la Iglesia y la 
particular de. España, correspondiente 
á la facultad de Teología de la Univer
sidad,de Sevilla dotada con el sueldo 
y ventajas que concede á Jos catedrá
ticos de facultad íá legislación vigente. 
Para ser admitido á la oposición á di
cha cátedra se necesitaiz^frimero, ser 
español:=:Segundoi tener veinte y cua
tro años cumplidos:=rXYrc.ero, hab¡er re
cibido el grado de Doctor en la facul
tad de Teología. Los egercicios se veri
ficarán en la Universidad de esta Cor-, 
te ante el tribunal que: se. nombrará al 
efecto,-debiendo consistir en las prue
bas de 'idoneidad que señala el título 
segundo de Ja sección tercera del Ke-
glamento de-estudios vigente. Eos,inte
resados presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección general acompañadas de 
los co.r.respondieiites títulos y de la re
lación de sus méritos y servicios. D i 
chas instancias deberán quedar entre
gadas el dia primero de Marzo del año 
próximo venidero; en Ja inteligencia 
de que no serán admitidas las que se 
reciban pasado este término, aunque 
su fecha sea anterior. Madrid veinte y 
"iiueve de Diciembre de mi! ochocien
tos cuarenta y ocho -¿¡Antonio Gil de 
Zara te—Es copia.=r Mata Vigil. 

Dirección general del Instrucción 
públ ica—Se hulla vacante la cátedra 
de lengua francesa en el Instituto 

agregado a la Universidad de Santiar 
go. Para ser admitido á Ja oposición á 
dicha cátedra se necesita;—Primero, 
Tener veinte y un años ciimplidos:=:S>e-
gundo, haber obtenido título de Regente 
de segunda clase para la asignatura de 
francés. Los egercicios se verificarán en 
la Universidad espresad.a, y consistirán 
en las pruebas de idoneidad que exige el 
título segundo de la sección tercera del 
Keglamento vigente de estudios. Los 
interesados presentarán al Rector de 
dicha escuela sus solicitudes, acompa
ñadas de los correspondientes títulos y 
relación de méritos y servicios, debien
do verificarlo antes de que espire el 
dia primero de Marzo del ¡iño próxi
mo venidero, en la inteligencia de que 
pasado este término no serán admiti
das aunque sea anteribr su fecha. Ma
drid treinta de Diciembre de mil ocho
cientos cuarenta y ocho—Antonio Gi l 
y Zarate—Es copia—Mata Vigil. 

Dirección general de Instrucción 
públ ica—Se halla vacante la cátedra, 
de patología quirúrgica de la facultad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago, dotada con el sueldo y v.eht.ijas 
que á los catedráticos de escala conce
de la legislación vigente. lJara ser ad
mitido á la oposición á dicha cátedra 
se necesita: Primero, ser español: = 
Segundo, tener veinte y cuatro años 
cumplidos—Tercero, haber, recibido el 
grado de Doctor en la facultad, de Me
dicina. Los ejercicios se ejecutarán en 
esta Górte ante el tribunal que al elec
to se nombre, y consistirán en las prue
bas de idoneidad que exige el título 2." 

de la sección tercera del Reglamento 
de estudios que hoy rige. Los interesa
dos presentarán en esta Dirección sus 
solicitudes, acompañadas de los corres
pondientes títulos y de la relación de 
sus méritos y servicios, antes del dia 
15 del mes de Marzo próximo, en la 
inteligencia de que pasado este térjui-



no, no serán admitidas, aunque su fe
cha sea anterior. MarJrul 6 de Enero 
de 1849.:=:Antonio Gi l de Zárate .=Es 
cppia.=:Mata Vigil. 

M E M O R I A 

Acerca de los diferentes me'todos que se emplean 
para engordar el ganado -vacuno. 

ARTICULO PRIMERO. 

A medida que se van calmando entre nosotros 
las pasiones pol í t icas , se va perdiendo también el 
gusto á cuestiones abstractas a que aquellas daban 
no pequeño interés; y en su lugar se va concedien
do una justa preferencia á todo lo que pueda con
tribuir inmediatamL-nt.e 'á satisfacer las necesidades 
y goces de la vida.(l) 

Este cambio en ¡as ideas es muy natural, y una 
prueba concluyeme ademas de un racional y ver
dadero progreso en la opinión pública de España-
Porqué á la verdad ¿ que podría traer hoy mas.uti-; 
lidad á nuestro país? ¿Un libro perfectamente es
crito acerca del origen de la soberanía , por ejem
plo ; ó una noticia de aplicación ventajosa en la 
agricultura, en las artes ó en el comercio?Tiempo 
era ya de medir la importancia de las. cosas,:por la 
utilidad que respectivamente nos puedan propor
cionar; y partiendo de ettesu puesto, así como en el 
presente Boletín, destinado á difundir conocimien
tos úti les; no se encontrarán nunca inútiles teorías, 
ni vagas abstráccio'nts, por mas que pudieran pre-
sentaise engalanadas con los, adornos de una b r i 
llante imaginación, tendrá siempre sin embargo ca
bida todo lo que, aunque sea bajo muy sencillas 
apariencias, pueda contribuir á introducir mejoras 
en el comercio, en la industria y ,qri ia agricultura 
de nuestro "pais. A esta clase de" trabajos correspon
de el que publicamos acerca de los varios métodos 

i que se emplea^para- engordar el ganado Vacuno,; 
ramo de economú industrial que está bastante des
cuidado entre nosotros, y que es por ío tanto sus
ceptible de recibir cousideríibles mejoras, con vén-
ta'i'is de los que á el con cierto conocimiento se de
diquen, y con provecho tamban de los consumi
dores. Sin embargo, como no acostumbramos á 
usar nunca' de exageraciones, y mucho ménps én 
materias que pudieran comprometer malamente Jos 
intereses de los mismos para quienes escribimos, no 

(1) Con i-I tiliilo rfi' l a l ' * l i l ¡ c a tic Ins inl i-rrses r t i i t l e r i n l r s , A 
ilnatratl" <*jcrif«r O. IIJIIIÍH) il'- Ki:h*v;irría l u f.ril)l¡ca o i m npiMctito 
n i qu** <lriiiiir»tra I» iti'C<'ii(!.iil r i i Ktpafu ile j h - i i ' l T , a l m i M l i u lii-ill' 
|>U ntn- á las li*yi'J po l í t i i iH y ; i < l m i N Í » h \ i l ¡ m , á Idl .pie ai- rffH-rvii d i * 
ri i . t . inn' i i le á la e n í j i iwti , <Usai l y l u y tu y a u i z a i i u n tic los intiTescfi 
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ponderaremos demasmdamcnfe las venf/ij.is de esta 
especulación que, en Inglaterra sobre todo, se ha 
llevado á un pumo verdaderamente sorprendente; 
y empezarémos , por donde debe empezarse en to
das las cuestiones industriales y comerciales; por 
la utilidad que pueda ofrecer este ramo de indus
tria entre nosotros á los que á el quieran dedicarse. 

Circunstancias en que sea ventajoso engordar ga
nado vacuno. 

Cuando se reflexiona acerca de la extensión que 
el empleo de Jas grasas animales va tomando en 
las artes y en la economía domést ica , cuando se 
fija la consideración en el grande consumo de car
ne que se hace en E s p a ñ a , cuando se observa so 
bre todo el vuelo inmenso que la granjeria de en
gordar ganados ha tomado entre los ingleses, que 
tan perfectamente saben calcular las ventajas res
pectivas que proporcionan en último resultado c a 
da una de las diversas especulaciones á que se ded 
dican: parece que sin mas examen, y sinnecesida-
de entrar en minuciosos pormenores, podría cua l 
quiera entregarse confiadamente en España á la 
especulación de engordar ganados, principaímeme 
vacunos, que proporcionan mas carne para el con
sumo, y mas abonos para la agricultura. Sin em
bargó no siempre es enteramente exacto en cuestio
nes prácticas semejante sistema de inducciones, co
mo sucede en el caso presente. En Inglaterra es 
proporcionalmente mucho mayor el consumo de 
carnés qne en E s p a ñ a : en España misma s* consume 
mas carne en las provincias del norte que en Jas 

' del mediodía: y no puede por lo tanto, en el pun
to de que se trata, tener una exacta aplicación á 
España lo que se practica en Inglaterra; así como 
tampoco ni aun se puede aplicar completamente á 
nuestras provincias meridionales lo que sucede en 
las del norte, y en Jas del centro de la Península. 
Entre nosotros pocas veces podría convenir sepa
rar de la labranza la especulación de engordar g a 
nado vacuno, que á veces, no deja otra utilidad, 
que la de despachar por este medio con alguna r s -
timacion el heno, los forrages y raices alimenticias 
que en ocasiones tendrían que venderse á ménos 
precio, ó tal vez se inutilizarían ellas mismas, con
virtiéndose en abono. E l labrador ademas utiliza 
siempre debidamente los ab mos p o lucidos por el 
ganado que tiene engordánd >se, y de Jos cuales 
necesita para las tierras de labor, cuando un espe
culador cualquiera no siempre podrá despachar los 
abonos con una regular estimación. L a especulación 
pues de engordar ganado vacuno debe entre nos
otros ir por regla general, unida á la labranza con 
la que se halla íntimamente enlazada, puesto que, 
engordándose muchos ganados, se aumenta muy 
considerablemente la cantidad de los abonos; el 
aumento de abonos proporciona el de los frutos de 
la tierra; y el aumento de estos trae naturalmente 
consigo el de los ganados, si se ha de dar un me-



pleo lucrativo á ciertos frutos que de otra manera 
tendrían un valor muy despreciable. Aun á los l a 
bradores mismos no siempre podrá convenirles de
dicarse á la granjeria de engordar ganados, pues 
habrá localidades en que les proporcione mas uti l i
dad vender los frutos, ó darles otro destino mas 
ventajoso. Así^ por ejemplo, en donde los forrajes 
y raices alimenticias tienen pronto despacho y un 
precio subido, no sería muy buena especulación Ja 
de engordar ganados, puesto que el valor de lo 
que consumieran, excedería regularmente al de lo 
que.aumentase;, é incomparablemente mas ventajo
so seria por lo tanto vender los forrajes y raices, 
que tomarse el trabajo' de engordar ganados, sin 
esperanza fundada de utilidad, y cargando 'además 
con los. cuidados y exposiciones que Jléva consigo 
esta granjeria. 

E n la inmediación de las grandes poblaciones 
en que se consume mucha leche de vacas, no suele 
tampoco ser útil dedicarse á engordar ganados, 
porque sucede con frecuencia que deja mas benefi
cio la manutención de vacas, si la leche se vende 
con estimación. E n semejantes circunstancias, bajo 
el supuesto bastante píobable de que para, engor
dar un buey se necesita poco mas ó menos lo que 
para mantener una vaca por espacio de un a ñ o ; y 
que un buey, durante el tiempo que necesita para 
engordar, viene á dejar con corta diferencia tanto 
abono como una vaca en todo un a ñ o ^ d e b e calcu
larse lo que por término medio produce de leche 
una vaca en el pa ís , y lo que suele valer Ja leche, 
según las varias épocas del a ñ o ; añadir el valor 
que dejen las crias en un año común; y ver si estas 
utilidades reunidas exceden ó no á la que por t é r 
mino medio puede dejar un buey que se engorda, 
descontando por supuesto el valor que tenia al 
tiempo de empezarse á cebar. N o debe perderse 
tampoco de vista, al resolver la cuestión de la ma
yor ó menor utilidad que en una localidad dada 
pueden dejar las vacas de leche, ó la especulación 
de engordar ganado, que esta dura mucho ménos 
del año que se ha tomado por término de compa
rac ión; que puede hacerse durante el invierno, en 
que hay obreros de sobra, cuando el cuidado dé 
Jas. vacas dura todo el a ñ o , en el cual hay épocas 
en que no se encuentran obreros con facilidad; y 
por ú l t imo, que el capital empleado en engordar 
ganados se reembolsa á los cuatro ó cinco meses, 
cuando el que se dedica á mantener vacas de leche, 
se halla siempre empleado constantemente. 

Este es también el lugar de advertir que hay 
países en los cuales, aun cuando no haya grandes 

poblaciones eti que se consuma la Icrhe, el mejor 
empleq que pueda darse á ios forrajes es destinar
los á mantener vacas, á causa de Ja excelente ca 
lidad y buen.a venta del queso que allí, se fabrica, 
como sucede en muchos puntos de Suiza , de H o 
landa y en algunos otros de España . E n fin, e l 
labrador que habitualmente recoja muchas raices 
alimenticias, y mucha mas yerba de la que nece
sita para sus ganados de labor, se halla en el caso, 
como otro especulador cualquiera, de dar el ma
yor valor posible á dichos frutos, destinándolos á 
Ja especulación que deje mas utilidades; y nunca 
formar el necio empeño de dedicarse j por ejemplo, 
á tener vacas de leche, en donde fuera mas venta
josa engordar ganado: ó de emplearse en cualquie
ra de estas dos granjerias, cuando la yerba y Jas 
raices alimenticias tuviesen mucho precio y buen 
despacho. 

E n donde por regla general conviene engordar 
ganado habitualmente, es en los paises abundantes 
de pastos, como suelen ser Jos montañosos y los 
de r egad ío , y en que ni Ja Jeche ni el queso tengan 
mucha est imación: y eso, aun cuando estos paisés 
se hallen distantes de los grandes centros de con
sumo de carnes; puesto que los bueyes engorda
dos pueden ellos mismos trasladarse fácilmente á 
considerables distancias; siendo muy oportuno no
tar con este motivo, que los largos viajes hechos 
con Cierta moderac ión , disminuyen el sebo, y ha
cen introducir la grasa en las carnes, que de este 
modo se encuentran después al comer mas suaves 
y de mucho mejor gusto. 

•También en un año muy abundante de pastos 
y raices nutritivas podrá sin duda convenir, aun 
en localidades ordinariamente menos á propósi to, 
comprar algunas cabezas de ganado vacuno, para 
engordarías con el sobrante dé Jas yerbas y raices 
que por este medio adquieren un valor que de otro 
modo no tendrían. 

O B S E R V A C I O N E S . 

Sobre la influencia de la cultura deí 
entendimiento y de Ja escitacion men
tal en la salud, por A . Bricham, Dr. 
en medicina. 

Se venden en esta ciudad en la l i 
brería de la Viuda é Hijos de Miñón. 
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